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220.10.2/ 269072  
 

Señor(a)  
ANONIMO  

Correo Electrónico: anonimo@anonimo.com  

Cali – Valle 
 

REFERENCIA: Respuesta Radicado No. 20242450269072 de Fecha: 2024-10-03   
                           Comisión No 269072 
 
Cordial saludo,  
 

Esta agencia del Ministerio Público en cumplimiento de sus funciones de control y en atención a 

la solicitud realiza por usted, el día 03 de octubre 2024 ante este Órgano de Control, le informa 

que la Dirección Operativa para la Participación Ciudadanía y Protección del Interés Público ha 

conocido su petición, solicitando en su escrito: “ En ejercicio del Derecho de Petición, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en concor-

dancia con la Ley 1755 de 2015, motivado por el interés general de la ciudadanía en 

mejorar la situación vial, al señor Alcalde como la suprema autoridad de tránsito de la 

capital y ante el grave desorden que se presenta en la circulación vehicular en las vías y 

andenes de la ciudad, con la elevado e impresionante resultado de muertos y heridos 

además de cuantiosos daños y la carga de los servicios de salud, y la carencia de medi-

das de control ante imprudencias, indisciplina, omisiones de la ciudadanía y negligencia 

de las autoridades responsables del control de tránsito de la ciudad, presento a usted 

esta solicitud, compuesta por VEINTE PREGUNTAS resaltadas en rojo, previo señala-

miento de las normas correspondientes que se incumplen. Ruego al señor alcalde que 

la respuesta se ofrezca dentro de las contestaciones a peticiones anónimas, y enviando 

copia de ella a la Procuraduría General de la Nación y a la Personería de la ciudad, 

quienes reciben copia de esta petición para lo de su competencia. Consideraciones legales 

previas a cada petición …”., comunicándole lo siguiente:   

 

Reciba un cordial saludo de parte de la Personería Municipal de Santiago de Cali. La presente 

tiene como propósito informarle sobre las actuaciones realizadas en respuesta a su solicitud, y 

compartirle las acciones emprendidas por la comisión asignada a tal fin, a esta delegada.  
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1. Mediante radicado No 20242200358321de Fecha: 07-10-2024 se ofició al despacho del Doctor 
ÁLVARO ALEJANDRO EDER GARCÉS alcalde de Cali. El propósito de dichos oficios fue solici-
tar una respuesta a su petición.  
 

2. el día 29 de octubre de 2024 se recibe respuesta mediante correo electrónico por parte del 

Doctor GUSTAVO ALBERTO OROZCO LINCE secretario de Despacho – Subsecretaria de Ser-

vicios de Movilidad quien manifiesta lo siguiente:  

 
 

Se anexa copia de la respuesta en mención contenida en 18 folios útiles. Quedamos a su 

disposición para cualquier consulta adicional y reiteramos nuestro compromiso en atender sus 

inquietudes dentro del ámbito de nuestras competencias. Que, de acuerdo a la información 

anteriormente verificada, se le señala que su diligencia ha sido atendida y tramitada de fondo.  

 

Con sentimientos de consideración y aprecio 

 

Atentamente,  

 

JENNIFER DEL ROCIO GOMEZ DIAZ  

Personera Delegada  

Dirección Operativa de Participación Ciudadana  

 
Proyecto y Elaboro: Jennifer Del Roció Gómez – Personera delegada  

Copia: Dr. Juan Jesús Calderón – Director participación Ciudadana 






































